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Objetivo  

 
Poner a disposición de los contribuyentes una guía que permita conocer el llenado de los Estados 
financieros y la conciliación contable-fiscal, que se presentan a través de la herramienta Presenta 
tu declaración anual personas morales. Régimen General ejercicios 2019 y posteriores. 
 
 
 
I. Acceso al sistema 
 
Ingresa a sat.gob.mx y sigue esta ruta: 
 

• Trámites y servicios. 
 

 
 
 
  

http://www.sat.gob.mx/
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• Da clic en Declaraciones para empresas y posteriormente selecciona la opción Anual. 
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• Selecciona Régimen General ejercicios 2019 en adelante y Régimen Simplificado de 

Confianza. 
 

 
 
 

• En Pasos a seguir da clic en Ingresa al servicio. 
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a) Acceso con e.firma 
 
Para ingresar con e.firma, carga el certificado (.cer), la clave privada (.key), captura la contraseña 
de la clave privada y da clic en Enviar.  

 

 
 
 
b) Acceso con Contraseña 
 
Captura el RFC, Contraseña, Captcha y da clic en Enviar. 
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II. Menú principal de la declaración 
 
Al ingresar al sistema, se visualiza el menú con las opciones: 
 

• Presentar declaración 
• Consultas 

 

 
 
 
III. Configuración de la declaración 
 
Al seleccionar la opción “Presentar declaración”, ingresa a la “Configuración de la declaración”, 
selecciona el “Ejercicio”, “Periodo” y “Tipo de declaración” que presentas, como se muestra a 
continuación: 
 

 
 
Una vez configurada la declaración, en el apartado “Obligaciones a declarar”, responde a las 
preguntas “¿Estás obligado a dictaminar estados financieros?”, elige la opción “No”, 
posteriormente, en la pregunta ¿Optas por dictaminar tus estados financieros en términos del  
32-A del CFF?, vuelve a elegir la opción “No” y finalmente, en ¿Estás obligado a presentar la 
información sobre tu situación fiscal, de acuerdo al artículo 32-H del CFF?, elige “No”. Da clic en el 
botón “Siguiente”, para continuar con la administración de la declaración, como se ejemplifica a 
continuación: 
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IV. Administración de la declaración  
  
En la sección “Administración de la declaración”, da clic en el botón “Estados financieros”.  
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V. Estados financieros básicos y la conciliación contable-fiscal 
 
En el apartado “Estados financieros”, se muestran las siguientes pestañas:   
 

• Situación financiera  
• Resultados   
• Conciliación  

 

 
 
Notas: 
 
• En las pestañas “Situación Financiera” y “Resultados”, puedes capturar números positivos y 

negativos. En la pestaña “Conciliación”, solo puedes capturar números positivos.   
 
• Si eres una persona moral de nueva creación, captura cero en todas las cuentas contables 

correspondientes al ejercicio fiscal 2024. 
 
• En caso de haber presentado en el ejercicio inmediato anterior, una declaración donde se hayan 

llenado los estados financieros, la información será precargada de los importes manifestados 
en la declaración anterior, los cuales pueden ser modificados, si así lo requieres. 

 
• Cuando se trate de una declaración “Del Ejercicio” o “Del Ejercicio por Terminación Anticipada”, 

los estados financieros serán comparativos del ejercicio 2025 con el ejercicio 2024, excepto si en 
el ejercicio anterior en el apartado “Obligaciones a declarar”, respondiste “Sí” a alguna de las 
preguntas “¿Estás obligado a dictaminar estados financieros?”, “¿Optas por dictaminar tus 
estados financieros en términos del 32-A del CFF?” o “¿Estás obligado a presentar la información 
sobre tu situación fiscal, de acuerdo al artículo 32-H del CFF?”, en ese caso, solo se habilitará la 
columna “Ejercicio fiscal 2025” y se encontrará inhabilitada la columna “Ejercicio fiscal 2024”, ya 
que no tendrá información precargada. 

 
• Cuando se trate de una declaración “Del Ejercicio por Liquidación”, “Última del ejercicio por 

liquidación” o “Liquidación por cambio de residencia”, los estados financieros contendrán la 
información acumulada desde el inicio del periodo de liquidación hasta el cierre de cada año 
calendario o hasta la presentación de la declaración final; dicha información, se capturará en la 
columna del ejercicio que se está presentando, sin que se habilite la del año anterior. 
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a. Situación financiera  
 
a.1. Llenado para la declaración con periodo “Del Ejercicio” o “Del Ejercicio por Terminación 

Anticipada” 
 
La pestaña “Situación financiera” se divide en tres apartados: Activo, Pasivo y Capital, y se visualiza 
de la siguiente manera:  
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Para iniciar el llenado del estado de situación financiera, da clic en el botón “Capturar” que se 
visualiza al lado derecho de algunas de las cuentas contables, para que se habilite la ventana 
emergente, donde se observan las subcuentas a llenar.  
 
A manera de ejemplo, se muestra la cuenta contable “Efectivo y equivalentes de efectivo”.  
 

 
 
En caso de contar con precarga del ejercicio 2024, en la ventana emergente, los conceptos e 
importes se visualizan sombreados en rojo, da clic en el ícono  de la columna “Acciones”, para 
que se habilite la columna del “Ejercicio fiscal 2025”, y así ingresar el importe correspondiente. En 
caso de requerirlo, puedes modificar el importe del “Ejercicio fiscal 2024” y una vez terminado, da 
clic en el botón “Guardar”. En caso de no tener un importe en el “Ejercicio fiscal 2025”, puedes poner 
cero. 
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Si requieres incluir alguna subcuenta que no incluiste en la declaración anual del ejercicio 2024, da 
clic en “Agregar”, selecciona el “Concepto”, captura los montos correspondientes a los ejercicios 
fiscales 2025 y 2024, y da clic en “Guardar”.  
 

 
 
En caso de requerirlo, da clic en el ícono  y elimina el registro completo. Cuando intentes eliminar 
un registro, aparece la siguiente pregunta: 
 

 
 
Al terminar el llenado de las subcuentas, da clic en el botón “Cerrar”.  
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En los casos que no se visualice el botón “Capturar” en la cuenta contable, la información será 
precargada para la columna “Ejercicio fiscal 2024”, en el supuesto de que hayas presentado estados 
financieros en la declaración anual de dicho ejercicio, solo debes llenar en la columna “Ejercicio 
fiscal 2025”, los montos correspondientes de manera directa y global.  En caso de requerirlo, 
puedes modificar el importe del “Ejercicio fiscal 2024”. 
 

 
 
Cuando tu catálogo de cuentas contables no contemple alguna de las incluidas en los estados 
financieros básicos, selecciona la casilla “Sin datos” ubicada al lado izquierdo del ícono de “Notas” 

. 
 

 
 
Una vez seleccionada la casilla “Sin datos”, se oculta el botón “Capturar”, se inhabilitan las columnas 
“Ejercicio fiscal 2025” y “Ejercicio fiscal 2024”, y el ícono de “Notas” se visualiza como marca de agua. 
En caso de requerir poner una nota, puedes hacerlo, aun cuando se vea como marca de agua. 
 

 
 
En caso de tener información precargada o capturada y seleccionas la casilla “Sin Datos”, se muestra 
la siguiente pregunta: 
 

 
 

Si oprimes el botón “Aceptar”, se inhabilita la cuenta y se eliminan los importes precargados o 
capturados. 
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En caso de desmarcar la casilla “Sin datos”, debes dar clic en “Capturar” e ingresar nuevamente la 
información correspondiente a los ejercicios fiscales 2025 y 2024. 
 

 
 
Cada cuenta contable principal tiene un ícono de “Notas”, al dar clic puedes realizar aclaraciones o 
precisiones sobre dicha cuenta. Cabe mencionar que estas Notas son de llenado opcional, y no 
obligatoria para poder continuar.  
 

 
 
A continuación, como ejemplo, se muestra una ventana en la que puedes realizar la aclaración o 
precisión que, en su caso, corresponda. Una vez que se concluya, da clic en “Guardar” y después 
en “Cerrar”.  
 

 
 
Cuando termines de capturar la información correspondiente en la pestaña “Situación financiera” 
y el importe del Activo, sea igual a la suma del Pasivo y Capital, da clic en la pestaña “Resultados”.  
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a.2. Llenado para la declaración con periodo “Del Ejercicio por Liquidación”, “Última del 
ejercicio por liquidación” o “Liquidación por cambio de residencia” 

 
En el supuesto de que la declaración que se presenta, corresponda al periodo “Del Ejercicio por 
Liquidación”, “Última del ejercicio por liquidación” o “Liquidación por cambio de residencia”, se 
visualiza de la siguiente manera: 
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La captura de las cuentas y subcuentas contables del estado de situación financiera para el periodo 
de liquidación de que se trate, solo se realiza para la columna “Ejercicio fiscal 2025” considerando 
los procedimientos antes señalados, manifestando en cada cuenta los importes acumulados desde 
el inicio de la liquidación y hasta el cierre del periodo, según corresponda.  
 
b. Resultados  
 
b.1. Llenado para la declaración con periodo “Del Ejercicio” o “Del Ejercicio por Terminación 

Anticipada” 
 
La pestaña “Resultados”, contiene la información para el estado de resultados, la cual se divide en 
las columnas: “Partes relacionadas”, “Partes no relacionadas”, “Importe al cierre del periodo 2025” 
(esta es la suma de las dos columnas antes mencionadas) e “Importe al cierre del periodo 2024”, 
tal como se muestra enseguida:  
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Para iniciar el llenado del estado de resultados, da clic en el botón “Capturar” que se visualiza al 
lado derecho de algunas de las cuentas contables, para que se habilite la ventana emergente, 
donde se observan las subcuentas a llenar.  
 
A modo de ejemplo, se muestra la cuenta contable “Ingresos Netos”.   
 

 
 
En caso de contar con precarga del ejercicio 2024, en la ventana emergente, los conceptos e 
importes se visualizan sombreados en rojo, da clic en el ícono  de la columna “Acciones”, para 
que se habiliten las columnas “Partes relacionadas” y “Partes no relacionadas” del periodo 2025, y 
así ingresar los importes correspondientes. En caso de requerirlo, puedes modificar el “Importe al 
cierre del periodo 2024” y una vez terminado, da clic en el botón “Guardar”. De no tener “Importe 
al cierre del periodo 2025”, puedes poner cero en las columnas “Partes relacionadas” y “Partes no 
relacionadas”. 
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Si requieres incluir alguna subcuenta que no incluiste en la declaración anual del ejercicio 2024, da 
clic en “Agregar”, selecciona “Concepto” y captura el monto que corresponda en los campos “Partes 
relacionadas” y “Partes no relacionadas”, la suma de estos dos campos se muestra en el campo 
“Importe al cierre del periodo 2025” y en su caso, el importe del periodo 2024.   
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Da clic en “Guardar” y después en “Cerrar”, como se muestra a continuación:  
 

 
 

Concluida la captura correspondiente, se muestra el resumen de los datos capturados en la 
siguiente tabla y para finalizar, da clic en “CERRAR”.  
 

 
 

Cuando tu catálogo de cuentas contables no contemple alguna de las incluidas en los estados 
financieros básicos, puedes seleccionar la casilla “Sin datos”, ubicada al lado izquierdo del ícono de 
“Notas” . 
 
Si cuentas con información precargada o capturada y seleccionas la casilla “Sin Datos”, se muestra 
la siguiente pregunta: 
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Seleccionada la casilla “Sin datos”, se oculta el botón “Capturar” y se inhabilitan las columnas “Partes 
Relacionadas”, “Partes no Relacionadas”, “Importe al cierre del periodo 2025” e “Importe al cierre 
del periodo 2024” y el ícono de “Notas” se visualiza como marca de agua. En caso de requerir poner 
una nota, puedes hacerlo, aun cuando se vea como marca de agua. 
 
Adicionalmente, en la misma pestaña “Resultados” existe un apartado denominado “Otros 
Resultados Integrales (ORI)”, que corresponde exclusivamente a los contribuyentes que 
tributan en el “Régimen General de Ley”, si tributas en el “Régimen Simplificado de Confianza” 
no se visualiza este apartado. 
 

 
 
Cuando termines de capturar la información correspondiente en la pestaña “Resultados”, da clic en 
la pestaña “Conciliación”, para seguir con su llenado.   
 

b.2. Llenado para la declaración con periodo “Del Ejercicio por Liquidación”, “Última del 
ejercicio por liquidación” o “Liquidación por cambio de residencia” 

 
En el supuesto de que la declaración que se presenta, corresponda al periodo “Del Ejercicio por 
Liquidación”, “Última del ejercicio por liquidación” o “Liquidación por cambio de residencia”, se 
visualiza de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Versión 1  

 
23 / 31 

 

 
 
La captura de las cuentas y subcuentas contables del estado de resultados para el periodo de 
liquidación de que se trate, solo se realiza para la columna “Ejercicio fiscal 2025” al considerar los 
procedimientos antes señalados, manifestando en cada cuenta los importes acumulados desde el 
inicio de la liquidación y hasta el cierre del periodo, según corresponda.  
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c. Conciliación  
 
c.1. Llenado para la declaración con periodo “Del Ejercicio” o “Del Ejercicio por Terminación 

anticipada” 
 
Al ingresar a esta pestaña, se visualiza que el Estado de Resultados precarga la información en las 
columnas “Ejercicio fiscal 2025” y “Ejercicio fiscal 2024”, de lo manifestado en el Estado de 
Resultados. 
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Para iniciar el llenado de la conciliación, en los casos que no se visualice el botón “Capturar” en la 
cuenta contable, la información es precargada en la columna “Ejercicio fiscal 2024”, en el supuesto 
de que haya presentado estados financieros en la declaración anual de dicho ejercicio, solo debes 
llenar la columna de “Ejercicio fiscal 2025”, los montos correspondientes de manera directa y 
global.  En caso de requerirlo, puedes modificar el importe del “Ejercicio fiscal 2024”. 
 

 
 
En caso de contar con precarga del ejercicio 2024, da clic en el botón “Capturar” que se visualiza al 
lado derecho de la partida que selecciones, para capturar la información correspondiente al 
ejercicio 2025. Ahora bien, si quieres editar la información precargada del ejercicio 2024, puedes 
modificar libremente mediante el ícono  de la columna “Acciones”. 
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Si requieres incluir alguna subcuenta que no incluiste en la declaración anual del ejercicio 2024, da 
clic en “Agregar” y añade la información que desees. 
 

 
 
Como ejemplo, se muestra la partida “Deducciones contables no fiscales”. 
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Selecciona el “Concepto” y captura los montos correspondientes a los ejercicios fiscales 2024 y 
2025. Da clic en “Guardar” y después en “Cerrar”.  
 

 
 
Si no identificas dentro del catálogo de conceptos la partida específica que requieras señalar, 
selecciona la opción “Otros…”, por ejemplo, “Otras deducciones contables no fiscales” para capturar 
la información correspondiente. 
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c.2. Llenado para la declaración con periodo “Del Ejercicio por Liquidación”, “Última del 
ejercicio por liquidación” o “Liquidación por cambio de residencia” 

 
En el supuesto de que la declaración que se presenta, corresponda al periodo “Del Ejercicio por 
Liquidación”, “Última del ejercicio por liquidación” o “Liquidación por cambio de residencia”, se 
visualiza de la siguiente manera: 
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La captura de las cuentas y subcuentas contables de la conciliación para el periodo de liquidación 
de que se trate, solo se realiza para la columna “Ejercicio fiscal 2025” considerando los 
procedimientos antes señalados, manifestando en cada cuenta los importes acumulados desde el 
inicio de la liquidación y hasta el cierre del periodo, según corresponda. 
 
Finalizada la captura de la información correspondiente, se visualiza el símbolo (✔) en cada 
pestaña de los estados financieros y la conciliación.  
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VI. Vista previa de la declaración  
 
Antes de realizar el envío de tu declaración y descargar tu acuse de recibo, puedes visualizar y 
revisar la declaración y los estados financieros, asimismo, puedes descargar en archivo Excel, los 
Estados financieros básicos y la conciliación contable-fiscal.  
 

 
 
VII. Envío de la declaración y acuse de recibo  
  
Realiza el envío de tu declaración y descarga tu acuse de recibo al seguir los pasos que se indican 
en la “Guía de llenado Declaración Anual de personas morales. Régimen General” disponible en el 
Portal del SAT, en la sección “Documentos Relacionados”.  
  
Es importante señalar que, después de generar el acuse de recibo de la declaración, es posible 
obtener del apartado “Consultas”, opción “De la declaración”, descargar archivo Excel, con los 
Estados financieros básicos y la conciliación contable-fiscal.  
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VIII. Documentos relacionados  
 
En el Portal del SAT, en la sección “Documentos Relacionados” puedes encontrar las guías de 
llenado de las declaraciones del ejercicio y terminación anticipada; así como del ejercicio por 
liquidación y última del ejercicio por liquidación. 


